
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00608 

 

 

Previo a resolver sobre la gestión para notificación personal enviada al 
ejecutado para los fines del artículo 291 del C.G.P., alléguese constancia de 

la empresa de servicio postal sobre la entrega de ese escrito en la dirección 

señalada en la demanda, esto es, carrera 9 No. 168 – 80, torre 4, 

apartamento 402 de Bogotá, D.C., dado que la aportada se refiere solo a 
la carrera 9 No. 168 – 80, apartamento 402, sin precisar la torre. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-94 de 11 de junio de 2021 


